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DIAR.Iü OFICIAL

MINISTERIO DE LA GUERR·A

WEYLER

EXOEDENCIA

REALES ÓRDENES

Señor Gen8ral dell1lexto Cuerpo de ejtr.Uo.

Señor Ordenador de pagoa de Guerra.

ES'rADO UAYOR CENT::tAL DlJL EJIBCl'l'O
.' '. ,;, • f ., ' , . • l' ~, O'"

SUMIN!8TRO$
Excmo. Sr: En vi~ de las reit&radas instancias de V. E •

para que continúe abastecida de víveres la plaza de su mandit
por el permanente periodo de seis meaea que señaló la. real
orden de 3 de enero de 1903; y t.eniendo en cuenta que el cré
dito abierto en el capítulo 7.°, articulo 1.0 del presupuesto da
la Guerra vigente para raciones de etapa en Melilla y demás
plazas africanas puede extenderse sin esfuerzo á la de Ceuta,
que por su situación geográfica, separación de la península,
facilidad con que puede quedar ai81ada de ésta y miseria de
las kábilas vecinas, se bAlla tan necesitada de este medio da
defensa como cualquiera de las otras plazas fronterizas, el
RElY (q. D. g.) se ha servido disponer, que sin perjuicio de dar
especial conocimiento á las Cortes de la extensión del preoop
to legisll}tivo á que las ~ircunstancias obligan, se unifique,
modifique y amplie el servicio de a.bastecimiento de las pla
zas de Africa con arreglo á las siguientes prevenciones en que
se procura el menor gasto para el Estado y se resume 10 pre-
ceptuado hasta ahora en varias disposiciones de carácter par
ticular.

l.a Las plazas de Africa estarán constantemente abasteci·
das para un periodo de Beis me~s, con las raciolJ.es de pan,
etapa y pienso que exija su guarnición.

Excmo. Sr.: Por el Minieterio de la Gobernación se dijó 2.a Por lo que respecta al pan, una vez que su elaboración
á este d~ la Gu~rra, en,. real orq.e~ 4~ 30 4e junio pró;illlo pa. ha de fler diaria,las existencias en almacenes s~rálJ. principal.
&ad,?, lo si~~ie~te: mente de trigo ó harina y sal, pero se mantendrá permanen-

cS. M. 'el ~er (<1,. D. ~.) @t) ~~ 4~g)1~4o exp((¡lir por la Pre. temente una reserva de un mes de galleta. por si aecidentes
sidencia del Consejo 4e ~ini8tros el real decreto siguiente: imprevistos impidieren durante algún tiempo la fabricación
«De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en admitir I del primer artículo.
la dim~si?n ~ue, qel cargo de Gobernador civil de la provincia 3.a La~ :aciones d~ etapa~ ínterin no se apr~ebe el plan
de Vi~c~ylt ~e ha v~e~entR:do D. 1J1*C? 4e l~B.rl'n~.-Dado g~n~ral mIlItar d& ~a~lonamlento, hoy.en estudlO, serán l~
en Palacio ~ veint~~~f~ de junio de mil nove.ciep.tos cinco.-, slgmentes y se Sumllllstrarán, á ser pOSIble, por dias SUCe!!!l
ALFONSO~-El Presiqenw 9tI! pO:¡lS~jo de Ministros, Eugenio vos y e~ el orden en que se enumeran.
M&ntero Rios.» .. Bactón de vigilia. -200 gramos 4e garbanzos, 100 de arroz,

- De ~~al orden lo vrasladq á V. E. p;¡.ra "U oonocimiento, 100 d.e .~abichuelas,. 5 de pimi~nto molido, 5de sal, 5 de ajos,
por !!ler el interesado coronel de Estauo Mayor y hallarse en 50 mIhhtros de aceIte, 50 de VIna$re y 250 de vino.
situación de supernumerario sin eueldo, el cual queda de ex- Ración de tocino.-100 grames de tocino, 100 de ~arbanzos~

<ledente en es~ región desde su oese en el referido cargo. Dios 50 de arroz, 50 de habichuelas, 5 de pimiento molido, 5 d~
~Rrde á v:. ~. x;nucllo¡ añGS. Madrid 18 de julio de 1905. sal y 250 mililitros de vino.

.Ración de carne.-250 gramos de carne fresca ó 200 en con~

l{EYLER serva, 8 de sal y 200 de arroz Ógarbanzos, que se pueq.en subs
tituir por 250 de habas ó habichuelas ó por· 500 de J;>atatM-'y
50 da tooino. ., ,

Señor Gener~ del primer Cuerpo de ejército.

ieñor Ordenador de pagos de Guerra.

;+1iAQ¡~'rA~
DEBlJ'INOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
ceae' en el cargo de ayudante de campo del general de briga
da D. Salvador .Arizón y ~ánchez Fano, jefe de la 2." brigada
de la división de Caballería, el primer teniente de esta ~rma
D. Ernesto Gómez García.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
eiectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma,drid. 19 de julio de 1005. .

.
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&ñor GeR6ral del tercer Cuerpo de ejército.

......... '-

_. 0'_-

Excmo. 8r-.: Accediendo á lo solicitado por el capitán de
Infanteria, con destino en la caja de recluta de Ronda nú~

mero 38, D. Carlos Montemayor Krañel, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supr~moen ~ .d~;.

corriente mes, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D.a Concepción Serna Pinzón, una vez que
se han llenado las formalidades prevenidas en el real decreto
de 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. ~99) yen la real or
den circular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).'

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!!. Madrid
18 de julio de 1905.

Win.n
Señor Prel!lidente del Consejo Supremo de Guerra. y Mm:inllo.

Señor Genera.l del segundo Cuerp" de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo dQ Guerra y Marina.

SECCIÓN DE IN:rAN'l'lllnIA
MATRIMONIOS

-.-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de Infanteria D. Enrique Cano Ortega, ayudaRte de órde
nera del teniente geniral D. Tomás Bauza Cebreiro, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por esa Consejo Su
premo en 8 del corriente mes, se lía servido concederle licen
cia. para contraer matrimonio con D.a Maria del Pilar Garcia
de la Torre Carreras, una vez que se han llenado las forma
lidades prevenidas en el real decreto de 27 de diciembre de
1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden circular de 21 de
enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de $. M.lo digo á. V. E. para su conocimiento y

Señor Gobernador militar de Ceuta..

fJ9ñores General dill'legundo Ouerpo de ejército, Gobernador
militar de Melilla y plazas menores de Africa y 9rdena
dor de pagos de Guerra.

4.& Los parques adminiBtrativos de Ceuta y Melilla, bajo ¡I demás efectos. Di08 guarde tí. V. E. muchos años. Madrid
la dirección exclum.va y reglamentaria de las subintendencias 1~ de julio de 1905. .
respectivas, cuidarán de la adquisición directa de los viveres I W:mYLB
necesarios, quedando suprimido el Depósito de viveres de Má- ,
lago. y las juntas de reconocimiento que hoy venian iuncio- 1Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

nando, debiendo trasladarse desde esta plaza á la de Melilla ! Se~ Ge al d 1 d C d"é't
1 fi · d la S b' d . 1 h b' i nor ner e segun o uerpo e eJ rCl o.as o cmas e . u mten enCla que aún no o u leran he· ,
cho. i w-",,-

5.s En caso necesario la Intendencia del segundo Cuerpo 1

de ejército iacil~tará el concur~~ de :nedios é inior.maciones ¡ Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el coman
que fuese~ preClSo~ para el ~eJor aCle~to de la gestión enco- ! dante de Infanterla, con destino en la caja de recluta de Mo
men~ada a las ~~blUtendenClasde Afnca. .. I tril núm. 35, D. Santiago Compañ Delgado, el Rey (q. D. g.),

6. El sUDll~stro.de la ~arne, dada su espeClahdad, podrá • de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 12
hacerse por gestíón dlIecta o por contrata, f~escaó en conser- !del corriente mes, se ha servido concederle licencia para 80n
va, en VIVO Ó. muer~, .segú~ convenga á los mtereses ~el Ea- '. traer matrimonio con D.a Rosa Visconti Cota, una vez que se
tado y al mejor ser~lClO, cu~dando ~os parques reBpectlvos de : han llenado laa formalídadea prevenidas en el real decreto de
que el ganado en Vf:O S? CUld? y alime~te hasta s~ mata?:8, , 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden
para lo cual, y por SI~ lmpuSlera el ~églmende estabulaClon, ; circular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).
ht1brá el repuesto de plensos necesano. I De orden de S -M lo digo a. V. E. 'pli'ra fro conocimiento y

~.a. El suministro de las ra~iones que.co~stituye?el abas- ¡ demás efectas. Di~ guarde á V. E. muchoa años. Madrid
teciIDlento de las plazas de Afnca, será dlano y oblIgatorio á 1 18 d -uli de 1905
fin de evitar lesiones á los intereses del Estado, debiendo re- ! eJO. W
integrarse por los cuarpos, desde 1.0 de octubre próximo, las; .lfnU

raciones de etapa extraidas, al precio minimo de 20 céntimos ¡ Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
de peBeta por ración, sea cual fuere ésta y sea el que sea el M::- ~
tractor. ~ Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

8.80 Quedan derogadas las reales órdenes de 3 de enero ,
de 1903 cuyas principales dispomcionel se resumen en la pre- i "- tu ..

lente, y queda modificada en la parte que se oponga á esta , ... .
~eal orden, la legislación que rije para los aervicios adminis- i Excmo. Sr.: AccedIendo á lo soh?ltado por el eapltán
ilativos de las plazas de Africa. i del ?atallón de segunda reserva de Játiva núm. 44. D. José

Es asimismo por último, In. voluntad de S. M., que se sig- ¡ Mohns Campos, ,:1 Rey (q. D. g.), de acuer~o con lo lUÍorma
nifique al Ministerio de Gracia y Justicill.la conveniencia de t do ~or ese ConBelo S~pre~o eu 8 dal cornente ~es,.se ha
que se obligue al contratista de viveres del Establecimiento 1ser~do concederle hcenClll. para contraer .matrlmomo con
penal de Cauta á que mantenga igualmente iUU repuesto de i D. Maria de 108 Desamp~radosMallol ~umta, una vez que
seis meses de abastecimiento para la población del mismo, \ ~e han lle~a~o las formalidades prevemdas en el real decreto
pues de nada servirla tener asegurado el suministro de la i de 27.de dICIembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real or
guarnición por dicho tiempo si luego, caso de bloqueo, habia den cneular de 21 de ene~o de 1902 (C. L. núm. 28}..

dismulUir las existencias de viveres para atend r á los De orden de S. M. lo dlgO á. V. :ID. para su conoclmlento y
:.ooos. e demás.ef~ctos. Dios guarde á V. E. muchos añofil. Madrid

De real orden 10 digo á V. E. para eu conocimiento y de- 18 de Julio de 1905.
más efecros. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de julio de 1905.

. j
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SEOCIÓN DE A:a.TILLEiÍA

MATERIAL DE ARTILLERíA

D, Adolfo del Valle y Pérez.
» Vicente Viñarta y (Jervera.
» Natalio Grande y Mohedano.
:t Jorge Soriano y Escudero.
:t José Barranco y Catalá.
:& Rafael Pascual del Povil y Martinez de Medinilla.
»José Portillo y Bruzón,
~ Ülidro Calvo y Juan~,

Rela~ fUe 8e ,ita

Tenientes coroneles

D. Jacobo Garcia Roure.
» Luis Gómez de Barreda y Salvadur.
~ Manuel Ternero y de Torres.
» Cayo Azcárate y Menéndez.
» Pedro ViveR y Vich.
» Pablo Parella'lfl, y Mola!'.
~ Fernando Carreras é Iragorri.
» Narciso Eguia y Arguimbau.
» J09qnin Canal'l y de CaRtp,llal'uau.
» Juan Topete y de Arrieta.

Comandantes

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) ha tenido á bien a.probar,
con cargo al vigente plan de labores del material de Ártille
ría, el presupuesto importante 9&4'05 pesetas, formulado por
la Junta facultativa del parque de la COmandancia de Arti
Heria de Cádiz, para la recomposición de varios efectos del
material de guerra de dicha plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años•. Madrid 18'
de julio de 1905.

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de GmIDa.

Señor .•.

8JJCCION DE INGENIE::aOS

CLASIFICAOIONES

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien declarar aptos para el ascenso, cuando por antigüfldad
les corresponda, á 1013 jefes y oficiales de Ingenieros compren
didos en la siguiente relación, que comienza con D. Jacobo
García Roure y termina con D. Roger Espín y AlfoRso, por
reunir las condiciones que determina el arto 6.° del reglamen
to de 24 de mayo de 18m (C. L. nlÍm. 195).

De real orden lo digo á V. EJ, para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de julio de 1905.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo i!lolicitado por el primer I más efectos. Dios guarde. á V. E. muchos años. Madrid
teniente del regimiento Infantería de Murcia núm. 37, don 118 de julio de 1905.
Roberto Romero Moleaum, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con WlJiI¡Elt

lo informado .por ese Consejo Supremo en 11 del corriente Señor Prellidente del Consejo /Supremo de Guerra., Mari./\
mes, se ha servido concerterle licencia para contraer matri- • .
monio con D.lI. Engracia Vidal Diaz, una vez que lile han lle- Señor Oapitán general de Canarias.
nado las formalidades prevenidas en el real decreto de 27 de
diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden circu·
lar de 21 de enero de 1\:)02 (C. L. nÚm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de julio de 1905.

WEYLER

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marinl't.

Señor General del Béptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: .Accediendo á lo solicitado por el primer te
niente del ejército territorial de Canarias D. Esteban Martín
Domínguez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Coneejo ~uprem0 en 6 del corriente mes, Se ha servi
do concederle licencia para contraer matrimonio con r>.a Do·
minga Aguiar Aguiar, una vez que se han llenado' las for
malidades prevenidas en el real decNto de 27 de diciembre
de 1901 (C. L. nlÍm. 299) y en la real orden circular de 21 de
enero de 1902 (C. L. núm. 28).

, DEl:real orden lo digo á v. lD. para su conooimienttl yde-

WEYLER

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra .y Marina.

Siñor General del tercer Ouerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el primer te
niente del regimiento Infantería de Guadalajara núm. 20,
n: Salvador Monfort Montejo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Oonsejo Supremo en 16 del corrien
te mes, se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.a Julia Delmás Pastor, una vez que se han
llenad,o las formalidades prevenidas en el real decreto de 27
de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden cir
cular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. ID. para su conocimientO y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoRo Ma
diid 18 de julio de 1905.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente~delregimiento Infantería de Bailén núm. 24, D. Ma
nuel Gil Rivera, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa
do por ese Consejo Supremo en 11 del corriente mes, se ha
!ervido concederle licencia para contraer matrimonio con do
ña Máxima Isabel Remirez Ordaz, una vez que se kau llena
dó las formalidades prevenidas en el real decreto de 27 de
diciembre de 1901 (C. L. nÚm. 299) y en la real orden cir
cular de 21 de enero de 1902 (O. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Divs guarde á V. E. muchos añero. Madrid
1$ de julio de 1905.

WEYLi)R

Beñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

&ñor Gene:ral del quinto Cuerpo de ejército.
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Señor General d191 segundo Cuerpo de ejércit~.

Señor Ordenador de pagoi de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar
la propuesta eventual del material de Ingenieros, cap. 11,
artículo único, del vigente preeupuesto, cursada por Y. E. á
este Ministerio con su escrito de-28 del mes próximo p8aado,
por la cual se asignan 1.720 pesetas á la Comandancia de In·
genieros de Algeciraa con destino á la obra de reparación del
camino militar de AIgecirM á Los BarriOll, haciendo baja de
igual suma en lo asignado tí. la. misma Comandancia en la
vigente propuesta de ilivermón para la obra de «almacén de
Ingenieros en Los Barri08> (núm. 602 dal L. de C. é r.)

D. real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mú efecto!. DiOfl guarde á V. E. muchoa años. Mll.drid
18 de julio de 1905.

MATERIAL DE INGENIEROS

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

,1 Señor Ordenador de p~os _~~.~~rra.

f
¡l Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar
1 la propuesta eventual del material de Ingenieros, cap. 11, ar
I ticulo único, del vigente presupuesto, remitida por V. E. á --.
l este Ministerio con su escrito de 27 del mes próximo pasado,

por la cual se asignan 1.370 peletas á la Comandancia de In
I genieros de Cádiz con destino á la conservación de la carre-

tera á Campo Soto, haciendo baja de igual suma en lo asig
nado á la misma Comandancia en la vigente propuesta de
inversión para la obra «hospital militar, pabellón de hidro~
terapia» (núm. 598 del L. de C. éL) -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de~

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18
de julio de 1905.

{ cinco.-ALFON~.-El Presidente del Consejo de MiniBtros,
Eugenio ManiJero Rios:».

De real orden lo traslado á V. E. para lilU eonocimiento,
por ser el interesado comandante de Ingenieros y hallarflle en

f ~ituació.n de supernu:nerario sin sueldo adec.ripto. ,8. la l5ub
, InSpeCCIÓn de esa reglón, el cual queda en SltUll.ClOn de ex-

Icedente en la misma de2de su cese en el referido cargo. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de julio de 1905.

1 W~~~
( Señor ~neral del segundo Cuerpo de ejér"ito.

Señor Ordenador de pago~ de ~uer:ra.

26 julio BlOf)

Primeros tenientes

••e '-l

Capitanes

D. Victoriano Garcia San Miguel y Tamargo.
) José Roca y Navarra.
» Arturo Mantel y Martinez.
» Joaquín Salinas y Romero.
~ Luis Ugarte y Sáinz.
) Juan Ramón y Sena.
}) Alejandro Garcia de Arboleya y Qutiérrez.
) LeopolElo Jiménez y 6areia.
:> AlfOI1l!O Moya y Andino.
=» Federico Torrente y Villacampa.
» Emilio Civeira y Ramón.
:» José Femández Villalta y Alvarez de Sotomayor.
» Juan. 'Vila y Zofio.
:> ~nzalo Ztmlo?a '1 AOOreti.
:> J 0Bé Eosch Y íttien7J&.
» Carmelo CastañÓfl y Reguera.
;) 'Ctn'loe Berna! y -Garcia.
:a Alfonso de la Moia y Porto.
:. J oaquin Anal y Ladrón de Guevara..
, 'fictoriano Barranco y Gauna.
:. Pedro Villa-A>brille yC~.

D. Francisco Bellosillo y Pérez.
}) Arturo :B.evoltóa y San.romá.
;) Ramón Valcárcel y López Espila.
:> Román Ingu.n.M y Lima.
;) Fernando Falceto y Blecua.
;) J'UaIl A.'guirre y Sáncbez.
;) Ramón'RkJs y Bal~er.

:. Emilio Baquera y Ruiz.
> Luis Cañel~2y Marquina.
;) Luis Bmrio y Miegimolle.
:> FrlIDcisco Franco y Pineda.
;) Lorenzo Pedret y Vida!.
;) Ramón 'Flore¡¡ y Sanz.
;) Joaé'CaBtl'1la.
;) José Samaniego y Gonzalo.
;) José Rivera y Juez.
:> Mariano del Pozo y Vázquez.
» Gerardo Lasa!le y Boluda.
» Mariano Ramis y Huguet.
:> Ramón Taix y .Atorrasagasti.
» Andrés Fernández y Osinaga.
:> Antonio Moreno y Zubia.
:> Eusebio Redondo y Ballester.
:. Enrique Vida! y Lorente.
» Emilio Jiménez y Millas.
;, Roger Espín y Alfomo.

:Madrid 18 de julio da 1905.

liXCEDENCIA

Excmo. ~r.: Por el Ministerio de la Gobernación se dice I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido" bien Mignar
á este de la Guerra, en real orden de SO de junio próximo pa· á la comandancia de Ingenieros del Palacio de BU6navista de
sado lo siguiente: esta corte, la cantidad de 556 pesetas, para entrEl'tenimiento

cS. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado expedir por la corriente, debiendo ser cargo esta suma al material de Inge
Presidencia. del Conseje de Ministros el real decreto siguien- nieros, capitulo adicional, articulo único «Material e;xtraor
te:-De acuerdo con mi Consejo de Ministros, vengo en ad~ dinario de Artilleria é Ingenieroa y de los servioi~ adminis..
mitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro- trativos» del presupuesto corriente, y á cuyo crédito se refiera
mcia de Granada me ha presentado D. Jnaa Tejón y lIarín. la real orden de 12 del corriente (D. O. núm, 151).
:-Dado en Palacio á. veintiséis de juniQ de mil novecientos De :real orden. lo digo RV. E. ps.:rl\ ~u oo:nocirn~e.nto1~ec~



WEYLEB

Señor Ordeúildol' de pagos de Guerra.

tol!! consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 19 de julio de 1905.

22.6

administrativo de suministros de Algeoiras con destino al
fuerte de Santiago.

De real ordlliln lo digo í. V. E. para. IU conocimiento y de
más efeotos. Diol! guarde ¿ V. E. muahOíl 8fioa. Madrid 18
de julio de 1905.

tn

D. O. nmn. 168
•r

WlIYIJllt

W:EYLlffi

......
bC'éIOU DI SANIDAD KILI'rA'B

Señor General del segundo Cuerpo de ejércite.

Señol'elI' General del' primér Cuerpo de ejér_ito, Ordenador d9
pagos de Guerra y Úirector del Establecimiento Central
de l~ S0l'ViciOl3 administrativo militares.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que desde el Establecimiellto Oentral de los servi
cios a~ministrativo-militarlDs, se remesen 72 tuhos fanal para
lámp:riá tnod. 1897, ál Parque admiil:isttativo de sumiítie'ttó
de Má.laga.

D~ real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y d0
~ás efectoli. Dio. ~uardeá V. E. muchos año.. Madrid 18
de jl1ii~ de 1901i.

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Dir~tor del Estable
cimiento Central de lQS servicios administrativ6--milit8ree.

UTENSILIO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que desde el Estable(}imiento·Oentral de loa servicios aami
nistrativo~m.ilitares,00 remese una talla al Parque adminis
trativo de suministros de Alealí. Qe Henares, con. destino á la
Caja' de recluta núm. 5 de esta última plaza, perteneciente á
la Zona de reclutamiento y reserva de Getafe nÚDl. 2.

De real orden lo digo a V. E. para su 0Onocimients. y de
más efectos. DiOB guarde á V. li:. muchos aDos. Madrid 18
de julio de 1906.

Señor General del segundo Ouerpo de ejército.
'. • 1

Señores General del primer Cuerpo de ejército, Ordenador
de pagoli de Guerra y Director del Elitableoimiento Cen
trál de los servicioi adm.inistrativo-militares.

W.mYLJIl:a

-. -

ASOENSOS

l\1xcmo. Sr.: 1tl Rey (q. D. g.) se ha servido conceder el
empleo superior inmediato en propuesta de ascensos, sU jefa
y ofi.éiales farmacéuticos de Sanidad Militar comprendidos en
la si~uieri.te relación, que principia con D. José Jhnéné* yRo
drígutz y termina con D. José Arranz Arce, por ser los níu
Ítntiguos en a'Usrespectivas e~calas y estar declatadoil ápto!
para el áscenso; dábiendo disfrutar en el que Se les confiere
de lá efectividiid de 30 de junio pró:dmo pasado.

De reál orden lo digo á. V. E. para su conocimien.to jo de.:.
ro6.s efectos. biói ~atdé á V. lit DluohOi:l aiíd.8. Madrid 19
de julio de 1005.

WlmIlft '
. BANDERAS Y :1STANDARTES 8eñor Ordenador de pagol!l de Guerra.

",(' :I!Jft~o\,Elf':. E,JIRey ell' I?~ g'),ha tenido á. bien disponer lSeñores ~n~ral.del.primer Cuerpo dg e-j'rcito é Inapector di
,g.U~9~-J~~JJJt~jab~eci~i~~to,~~n~~a,l~e Jos _~ervicios adminis- ~a ~oml~~Ó~llquld~~o:ade laa Capitanias ¡enerales y Sub-
j;r~tivo-:o:¡illtarestAle remeae una bandera. nacional al parque ;mspeOOlOi:leS de Ultramar,' . . .

P~ONÁL DEL MATERIAL DE INGENIERO~

WlI:YLlIB

Excmo. Sr.: Examinado el proyecid de ampliación de
locales, reformas de otros y reconocimiento de pt1tia~ y cua
dra en el cuartel dé 13Mi :Benito de Valladolid, que remiii~

V. E. á este Miniílterio con /lU escrito de 30 de junio último,
el Rey (q. D. g.) ha te:nido á bien aprobarlo y dispOner que
BU preBUpuesto rotal, importante 23.330 pesetas, sea cargo al
material de Ingenieros.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchO! años. Madrid
18 de julio de 1905.

&00 .nEllál del séptimo Cuerpo de ejército.
-S'fior Otdelladot de pagos de Gnerra.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de que algunas de las
relacioneS de sargentos que desean figurar en las escalas de
aspitáilt6s á celadores del Material de Ingenieros y auxiliares
da oficinas del mismo material, remitidas lÍ este Ministerio
en cumplimiento de lo dispueeto en el apartado 2.o de la real
orden circular de 6 de abril último (D. O. núm. 79) lo han
sido antes de dictarse la de 6 de junio siguiente (O. L. núme
~9 )..02), que determinó la forma en que debia interpretarse el
articul~ SS del regls.me.4~'? para el personal del Material de
Inge:nieroa aprobado por real decJ;:~o de 1.0 de marzo del co
rriente año (O. t. núm. 4(3) y por lo tanto t;¡; ::osib16 que no
~st~ni?r;Madaa.con. lj.rregl~ al criterio en ella estab;t'.:'ldo, y
!l0n .QÍlJ.etq de ~yitar, énlo pasible, dudas y realamaciones en
~o sqéeaiv~, eÍ ~9Y (q. D. g.) se ha servido disponer que to
9,QsÍ<>s jefes de las llnidadés de tropas de Ingenieros mani
~eáteri.lÍi laá relaciones enviadas están ajustadas adicho cri
~e.r).~ yq~ en,paso ~e no estarlo remitan otras nuevas acom
pañ¡:¡..p.(1o",qopias de las filiáciones de aquellos sargentos que
í;J.() figwa~en enl/ls remiti~as. Igualmente y con el mismo fin
!le evi~aí:, io4~ Clase da dudas y reclamaciones, se ha servido
res.q!yer ~. ~. que los jefes de cuerpos y dependencias en que
ilrvan segundos tenientes de la e!!cala. de reserva retribuida
~e Ingenieros, remitan relaciones nominales de los mis~os
e:x:pres~ndo si reunen Óno la!! condiciones que el citado ar
\iculo ~8Ael reglamento antes citado establece para que pue
dan ñgurái: en la escala de aspirantes á celadores del Material
de,):ngéúieros, yen caso afirmativo si deséan ó no ser inclui
dos en p.icha escala.
_, Plt:rEl~l.,orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-
.:•.~~. .., .. ~.J.,,.... .I~~•. +. ' '

más efectos. Dioli ;uarde á V. E. muchos años. Madrid 18
de julio de 1905.
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Relaci6n que se cita

D. O.rmm. 168

NOMBRES
EmplQo

Empleo~ Destino actual que se les confiere

_.-

Farmacéutico mayor ••.•• Excedente 1.a región .••...••.••••• D. José Jiménez Rodriguez •.••.••: Subr. farmacéutico de 2.a. clase.
Excedente 1.a región y en comi-

sión en la liquidadora de las Capi-
tanías generales y Subinspeccio-

) Roque García de Merced.••••••• Farmacéutico mayor.FarlIUlcéutico 1.°......... nes de ffitramar como habilitado
que fué de 11\ P. M. de Sanidad Mi·
litar de Filipinas................

:t José Arranz Arce •••..•••.••••• Farmacéutico 1.0Farmacéutico 2.0 ........ Farmacia militar de Madrid núm. 4.

Madrid 19 de julio de 190G. <-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D~ g.) se ha servido conceder el

empleo de subinspector veterinario de segu~da .clas~, .al vete
rinario mayor, con destino de jefe de Vetermar:a mIlitar del
quinto Cuerpo de ejército, D-. ArtUl'O Suál'ez Odlagaj el de ve
terinario mayor, al primero del regimiento Cazadores de Ga
licia, 25.0 de Caballeria, D. Eduardo Ortíz de Landázuri y Ro
das, y el de veterinario primero, al segundo en Bituación de
reemplazo en la primera región D. Mannel García GonJaIez,
por ser los mas antiguos en sus respectivas escalas. y reu~ir

las condiciones reglameatarias para el ascenso; debIendo dis
frutar en el empleo que se les confiere de la efectividad de 30
de junio último. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19
de julio de 1905.

Sefior Ordenador de pagOB de Guerra.

Señores Generales del primero, quinto y séptimo Cuarpos da
ejército. .. -
SEOCIOU DE Jt18'l'ICIA y AS'CTNTOS GENDAMa

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: En vista de la in!ltancia que V. E. remitió
á este Ministerio con su escrito de 22 de mayo último, pro
movida por el guardia. civil del escuadrón de la Comandancia
de Burgos Ramón Iglesias Expósito, en súplica de rectifica·
ción de sus apellidos, J resultando que el interesado ingresó
en el Ejército con los mismos apellidos con que hoy figura en
su filiación el Rey (q. D. g.), de aouerdo con lo informado
por el Cons~jo Supremo de Guerra y Marina en 28 de junio
próximo pasado, ha tenido, á bien disponer se' manifieste al
interesado que debe recurrir con su pretensión 8. las autorida
des administrativas de Burgos, por cuyo Ayuntamiento cu
brió cupo, afiu de que por las mismas se haga la rectifica
ción necesaria en el expediente ¡.;eneral de reemplazos del
año 1898, y que una vez subsanado el error, podrá acudir de
nuevo á eate Ministerio, pidiendo la rectificación en sus do
cumentos militarefl, á cuyo efecto habrá de acompaíiar uno
debidamente autorizado en que conste se ha efectuado por el
expresado Ayuntamiento la rectificación de referencia. -

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y de
mM .feoto.. Dios guarde á V. E. mucho/! años. Madrid
18 de julio de 1905.

Sefior Director general de la Guardia. Qivil.

SeDof Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente del regimiento Infantería de Extremadu~

núm. 15 D. Antonio M:uñiz Ortega, que acompañaba al esen..
to de V. E. de 27 de junio próximo pasado, y en la. que soli
cita recompensa por haber desempeñado durante cuatro años
el profesorado en los escuelas regimentales, el ~ey (q. D. g)
ha tenido á bien conceder al expresado ofioialla cruz de pn·
mera clase del Mérito Militar con distintivo blanco, como
comprendido en las reales -órdenes de 9 de enero da 1892
(O. L. núm. 9) y 23 de agosto de 1902 (O. L. núm. 205).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su oonocimienÚ) y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos añoe. ~id
18 da julio de 1905.

Señor General del segundo Cuerpo da ajército.

'"" .... ,..
RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio eon su esorito fecha 28 da abril próximo J>a..
aado, promovida por el comandante de Carabineros, retirado,
D. Enrique García García, en súplica de mejora de ratiro,
alegando para ello haber estado en posesión del sueldo de
comandante con arreglo á lo dispuesto en el arto 3.0 transi
torio del reglamento de ascensos en tiempo de paz; resultando
que por real orden de 2 de junio de 1903 (D. O. núm. 120),
se confirmó el retiro al citado jefe, asignándosele los 90 cén~

timos de sueldo de su empleo ó sean 375 pesetas al mes; Y
considerando que en su h(lja de servicios aparece que por real
orden de 24 de agosto de 1891 (D. O. núm. 183) le fué con
cedido dicho sueldo á partir del 1.0 de julio del propio año,
el cual no llegó á disfrutar doce años por haber causado baja
definitiva en el Ejército en fin de enero de 1903, el Rey (qua
Dios guarde), de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 21 da junio último, se ha
servida desestimar la petición del interesado, por carecer, de
derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. Madrid 18
de julio de 1905.

WEYLlilR

Señor General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariua.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
el carabinero licenciado J1WI Carruco Cervantes, vecino de. "
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Alicante, domiciliado en la Partida del Babel núm. 6, en
súplica de que se le conceda retiro por las razones que expo
ne, y como quiera que al ser baja en el cuerpo, sólo contaba
el interesado veinticuatro años, cuatro meses y catorce dias
de servicios, el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo ex
PUetlto por el Director general de Carabineros en 27 de junio
próximo pasado, se ha servido desestimar la petición del in
teresado por carecer de derecho á 10 que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiflnto y ne
más efectos. Dio¡¡ guarde á V. E. muchos años. Madrid 18
de julio de 1905.

WJiJYI,EH

Señor General del tercer Cuerpo de ejército.

&tior Director general de Carabineros.

~ERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á este Ministero en 4 de mayo último, promovida por el sar
gento de Infantería, retirado, D. José Ferrer Agaaa, en solici~

tud de que se le conceda el empleo de segundo teniente de la
reaerva gratuita, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al
interesado el mencionado empleo con la antigüedad de 17 de
abril próximo pasado, por reunir las condiciones que deter
mina el real decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. nú
mero 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18
de julio de 1905.

WJiYLEB

Sefíor General del cuarto Cuerpo de ejército.

_.-
SEOCIÓN DE INSTRtTCCI6N, BEOLtTTAÚIEN'l'O

y CUERPOS DIVPJiSOS

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta com
plémentaria de ascensos del corriente meB, formulada por el
Director general de la Guardia Civil, el Rey (g. D. g.) ha te
nido á bien conceder el empleo superior inmediato al jefey
oficiales de dicho cuerpo comprendidos en la siguiente rela
ción, que comienza con D. Luis Moreno de Raya y terzuinlllo
con D. José Lozano Gonlidez, por ser los más antiguos en la
escala de su clase y hallarse declarados aptos para el ascenso;
debiendo disfrutar en el que se les confiere, de la ~fectividad

que se les señala en dicha relación.
De real orden lo digo á. V. E., para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde ir. V. E. muchos aRos. Ma
drid 19 de julio da 1905.

Señor... I

Relación que se cita

I EFECTIVIDADEmpleo
Empleol Destino actual NOMBRES que se les confiere

D1a Mes Aüo

Comandante ••• Dirección general. •••.•••.•••••.••.•• D. Luis Moreno de Raya......•••....• Teniente coronel 30 junio.... 1905
Capitán...••••• Idem id •..••.••.•••.••••••.•••.••• » Jenaro Aranzana Caballero..•.•.•. Comandante.... 30 ídem .... 190ó
Otro ... o ....... Comandancia del Sur ................ " Isidoro Bustos y Caymó ......••... Idem ..•...•... 30 ídem .... 1905
l.er Teniente••• Idem de Salamanca••.•••.••••• , ••••• » Emilio Iglesias Pefia .•..••.••••••. Capitán•.•••••• 30 ídem .••• 1905
Otro.... , •••.•. Idem de SOria....................... :t José Lozano González ..••..•.••••. Idem •••.•...•. 30 ídem .... 1\l05

Madrid 1~ de julio de 1909. WJilYLEB

El Jefe de 111 Sece1óll.•

Felipe ,M"thé

RESIDENCIA

Exéino. Sr.: Vista la instancia promovida por el te
niente coronel de la Guardia Civil D. Enrique R9dríguez y
Rubio, en situación de excedente y afecto á la comandancia
de Córdoba, en súplica de que se le conceda trasladar sU resi
dencia a Madrid, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á
la plttición del interesado; disponiendo que el expresado jefe
pase afecto para la reclamación y percibo de sus haberes á la
comandancia del Norte (14.0 tercio).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de julio de 1905.

Safíor General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefíores Director general de la Guardia Civil, General del pri.
mer Cuerpo de ijército y Ordenador de pagos <le Guerna.

,( ...

DISPOSICIONES
d.e la Sub&~oretaría '1 Seooionar¿ 48 este X1n1Jtmo

'lf de 1M aependenoia¡ oentrllelf

SE;~O¡ON DJ!i A¡1.~¡LLERÍA

PREMIOS DE REENGANCHE

Oircular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10.11. de la
r~al orden de 14 de enero del año próximo pasado (C. L. nú
mero 6), se publica á continuación, de orden del E~cmo. Se·
ñor Ministro el movimiento de bajas y altas ocurndas en la
escala de aar~entos reenganchados durante el mes de junio
último (relaciones núms. 1 y 2).

;Mt¡.drid 18 de julio de 1905.
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:Relación niaD.. 1
Baja$ 6n la 680ala de sargentos reenganchatks llon p"etltio

- Q

Cuerpos NOMBRES 1l:oti-fiíd~ Ji ii;¡"~
-

8.o regimiepto montado ..•............ Ignacio Iscla. Riu.•...•.....•. " .....••...... Pase á AhLbard~OB~

11.0 ide-m :Ld •. '.•.••.......•.• ' ..••••. José (iómez Gómez......•••..•.•..........•• Destino oivil.
Comandancia de Pamplona......•..••. Teodoro Berlanga Herranz •••.•.....•.....••. ldcm.
ldem de Barceloriá ....... , ....... , ... Juan Frias Gamarra ..•••••••.••.••.•..••.•. Por tener nota desfliVóraóie.

, '

Relación núm. 2

Altas en la escala de sargentos refmganckados con premio
..

'.
- ,._- - .

l

Fecttad~,~éaclón

cne~iÍll NOMBRES
por la

()bllefYlIool.ouelJunta Centra.l. '-'" ;,.. _,'..{ H .l

- ... ~ .-- _._ ~. J __ •
~ . lDillo Mej Año,

~ --
2.o regÍmiénto montado ............•.• José Miránda Álvarez.•. " ..• " .....•.•.•.••• ? dicbre. 1m¡Comandancia Gran Canaiiii. .... , ...•.. Léop@1do dé San Fulgencio .•.••••.......•... 1 o enero.. +~~ Al~.~n 1.0 de
IdBtti. de Álgeciras .....•.......•.••. , . Frlmci1'lco Fiñón Cantero...•.•.•••••••....•.• Ú, lebreró 1 ]UílO.
Idem da Cartagena . , : ................ Pedro López Ortega .. , ..••.•••..... , ...•.... 1. ó irtltt'lti . 1lJC*

.0,""" ~ " ". .... - ... -_.... ~
'"

M'ádrid 18 de julio de 1905. MatM

OO~SEJO B~It:IUl6 DE GU:8liü y M:Á1~f:\"Á
PENS'ION~

P. A.,
LtdlJ }4: Pmt~,

Exctllos. ~eñ6re8 G9U1~rale$ del primertis sé-gl:¡.1:ldo! ~rtj,
sexto y séptimo Cuerpos de ej6¡:oito:

Excmo. er.: Este Consejo Supremo, en virtud de laafa·
cuItades que le están conferidas, ha declarado con derecho á
pensión tí los comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D.a Margarita lIontenegro Durán y termina con
D.a Ezequiela Ílódl-íguez Peral.

Estos haberes pasivos se satisfarán á los interesados, como
comprendidos en las leyes y reglamentoá que se expl,'esan,
por las Delegaciones de Hacienda de las provincias y del!Jq.e llUl
fechas que se consignan en la susodicha relación; entendién
dose que las viud.8.s disfrutarán el beneficio mientras conser·
ven su actual estado y los huérfanos no pierdan su aptitUd.
legal.

Lo que manifiesto á V. E. paÍa su conocimiento yefect9$
consignientes. Dios guarde á V. E. muchofll afios. M:a.drid
18 de julio de 1905. .

SECCIÓN DE mSTnUCO!Ól1, RECL'tTTA:M:r~NTO

y t UERPOS DIVE:RSOS

:in JQ.fe de laSem:l.6n,
E'1lnque de Orozco

Excmo. Señor Ordenl'l.dor de pagos de Guerra..

Excmos, Señores Generales del primero y quinto Cuerpos de
ejército é Inspector de las Comisiones liquidadoras del ejér
cito.

ID. Froilán Miguelez Franco, del Gobierno militar de 8egovia,
al Est..'1.d~ )O.fa:yor ~e~ pr.i.me~ Q~eIJ?O ~e eHJrcit\?

I
)LuiR Casal Gareia, de la Comisión liquidadora de cuerpos

DESTINOS disueltos de Cuba y Puerto Rico, á la CapitarlIa gene
ral de Galicia.

ExCID? Sr.: El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se, ~d:r'd -1.U ~ T,,-l-ñ--< .:l..1~ ft:.,.----
h 'd di 1 °b' t d 1C A 'l' .lllll. 1 .Lv U\1 J \.L.l~V Utl ilVII. v/OZOOa serVI o sponer que os eserl len es e uerpo UXI lar
Oficinas militares comprendidos en la siguiente relación, pa~
sen ~ servir los destinos que en la misma se les señalan; cau
sando el alta y baja correspondiente en la revista del mes de
agosto proximo.

Dios gmttde tÍ; V. E. muchos aftoso Madrid 19 dé julio
de' 1905.

Relaci6n que 3e cita.

Escribiente de primera clase

D. Luis Garcia Jiménez, ascendido, del Gobierno militar de
Na-mrrá, quéda: en el mismo, 1>

Escribientes de segunda clal'lQ

D. Doroteo Moreno Bernábé, de la Comisión liquidadora de
las Capitanias génerales y Subinspecciones de Ultra
mar, al Gobierno militar de Segovia.

» Enrique Vargas Ternel, del Estado Masor del primer Cuer
po d.e ejército, á la Ordenación de pagos de Guerra.

"
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1.650
1.125

B~ 'pe. se cita

Subinspeetor médico de primera. de Sanidad
Militar, D. Enrique Barreeheguren Costa •••

Comandante, D. José de Lara Gil. .
T.eniente -coronel, D. Antonio Madroño Garcés

de Mareilla ..
Capitán, D. Juan Gabaldón Chazarra..••••••••
Capitán honorífico, 1." teniente, D. Ignacio

Frutos Bayo .
l.0r teniente, D. Luclano Salvador Carbajo ••••

'"

Idelm. •• ~ "\' Juane. Tomasetti 1'l-a1lo - ·IIdem ..a." Mem ,Elisa G'ol'tZálve!l Cillca:r ldem ..

Ídem 1, AnicElta IIernáRdez Alonso ' IIdem ••••

1.250 , ld~m" 2~idOO"-'" 1905 Valencia ¡Valenel.a ValeBoCi& I~
625 • 22 Julio 1891 · 8 agO/lto. 1904 Vizcaya :Bilbao Vizcaya :

470 • Idem ·. 2& novbre. 1904 Salamanca.. Balama.nc Ss.tamanca.••
470 • Ide:Jil:l ' 18 abrtl 1905 ZlloIJJ:or zaro.orlloo zamora "

~
T-esoreria de la~

25 junio 1864 y real . Drón. gral. de \ .· ¡ orden 4 julio 1890.. 1 ago~to. 1904 laDeudayClQo- Madrid ...... Mftdrid ...... ,(C}'
- . ..' -. . ." '. 1 l. ses Pasivu ...

jQ id ) • Vl!tgima Alonso de la VIesca, "IIIdero. " .. ¡soltera.jCapitán graduado,!. temente, D. Fralleisco 875 \22 ¡nlio 1891.y re al oro 15- di br 1904ISa t d S S t d I(D)
. em ¡ , Maria Jemsa Alonso de la VIesca " .. Idem Idem... Alonso Garcia..... '1 den 2'1 jUllO 1886... ce. n an er...... nances...... au 1m ex .

2." t4.em.. ,Juana EBtup-iñán Fermindez de Sta. Cruz. ldem Viuda" ¡Capitán, D. Manuel EstuPiñan .••••••••••..••• / 625 • Monteplo Militar .... 18 mayo .. 1904 Córdob&........ Rute ......... Córdoba..... (E)
ll.o ídem I • Blanca Sáneb.ez Mnñoz González IViuda.... • Teniente auditor de 1." clase, D, Ramón de Os· '

¡
cariz Saneho........ 1.125 • Idem 2 idem 1905~~:;~~~tra.•d~.i~rValeneia Valencia ..

r . . l.er teniente, D. Ju&n de 1& Cruz Sllverio Fer- '. Drón. gral. de .
l." ldem I. Mari.. delCarmenDuránClenfuegos !Idem ·1 ' nándeZArribas !. 275 • 22ju1101891......... 6 marzo. 1904 laDeudayDla. adri& MadrId ' (F)

I se&-Pa:aIv&S.. ·.,
. ' 1 Id 1 ¡eOrOnel graduado, comandante, D. valontínll n 25 junio 1804 y reall . l' . I IIdem. ¡D. Ezeq,Ulela-Rodriguezpera I em.... • t Navarro Jiro.énez

1

••00 • orden4julio 1890", 8 agosto. 1904 Toledo Noblejas Toledo ..

COm.&ndante retirado con los 90 céntimos del(-
l."~euerpo /D.. MargaritaMontenegro DUrán Huérfana SOltera.j sueldo de teniente coronel D. Gabriel Mon- 1.250

tenegrQ GÓmez ..
Idetn ,Elisa Peña C.armon&, , Idero. Idem ICoronel, D. Toro.ás Peña Hernández 11.725

l
'Soled"llod CoMán :Mcrai,es, Idem Idem .
, Francisca 00biÁll·Morale¡¡ .•• ' ••• •• • •• •••. Idero..... Idem..•

2." iüem D. EduB«do Cobián :M.or&les .- Huérfano • ¡Capitá.n, D. Gerardo Cobián ROfflgnae 1 625
, Gerarilo Cobián Morales ldem.... •
, Nicanor Cobián'Morales Idem..... ,

Idelm ID.· Paula Pifenel·Ruiz Viuda... •

í.oridem 1• Carolina Arratia Hernández.· 1H uéJ:fana1Viuda.. lo-omandante, D. Eugenio Arratia iPabato , .• 1 1.200

ti." idem ,. Inés lrurzun Sanz IIdem ..
"l•• idem ,'foma¡¡a FernándezPríeto Idem. ..

¡;;...,....."
,..

.. ~ ..~,:)?:K
". ,'~'" "

(A) Se le transmite el beneflcio desde el dia siguiente al del óbIto de su madre D." Maril'L de los Doloroo
Carmona :M:olina, señalada lÍo ésta en real orden de l." de septiembre de 1897.

(B) Se les señala el beneflolo con los cinco años de atrasos que permite la vigente ley da contabilidad, con
tados deslie la fecha de sn instanÜ'i-á; lo pereibirán por partes iguales y mano l1el tutor que los represente, los
varones D. Eduardo, D. Gerardo y D, Nicanor, hasta el 18 de febrero de 1912, 10 de ro.ayo de 1913 y 12 de jullo de
100S, en que respectivamente los dos primeros cumplirán 24 años yel tercero falleeIó, ceaando antes si obti~nen
empléo con sueldo de fondO!! públicos, a.cumultíndose los haberes del que pierda. su aptitud para el percibo
en los demás que la con¡¡erven, sin necesidad de nueva declaraeión, aplieándose este precepto desd., luego al
Auéi:fano fulleeido.

(C) Se le señala el bene1feiodesde el dla siguiente al del falleeimiento de su' marido por el que no tiene
"Brecho lÍo percibir pell3ión.

(D) Tarifa del follo 115 al 117 del reglamento del Mt>ntepio Militar para familias de retirados eon sneldo de
900 pesetas. Percibirán el beneficio por partes iguales, acumulándose los haberes de la que pierda sn aptitud
para el percibo eula otra que lo cor¡ser'l'e, sIn necesidad de nueva declaración. La huérfana D.· Virginia el!
religiosa trInItaria en el convento de Suances.

(E) Se le transmite el beueflcIo que dIsfrutó su madre D.· Maria de 1& Concepeión Fernández de Santa Cnlz,
señalado tí ésta en real orden de 18 de noviembre de 18:46; se le asigua desde el siguiente dla al dei óbito de su
marido, por el que no tiene derecho tí pensión.

(F) Tarifa al folio 115 del reglamento del :Montepío :Ml1i~r para familias de retirados eon sueldo de
675 pesetas.

Madrid 18 de julio de 1905.-P. A., Lt,is M. Pando.

...
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El IllJipector general,
P,dro Sarrail

.,.

~~~ .. ...

JIi InspeCltor ¡eneral,

Pedro SarraÍl

Excmo. Seríor General dél segundo Ouarpo de ejérciio.

Señor Jefa dé la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resoluciónre
caída en el expediente instrui!io por pérdida del fusil
Mauser núm. 6.638, cuchillo-bayoneta, correaje comple
to y 505 cartuchos, á cargo del regimiento Infantería de
Soria núm. 9, y que V. E. cursó con su escrito fecha 17
de enero último, la Junta de esta Inspección general, en
U80 de las facultades Que le concede la real orden de 16
de junio de 1903 (D. b. núm. 130) y el' arto 57 del real
decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
acordó aprobar dicha resolución, por la que se da por ter·
minado el expediente sin responsabilidad para persona
ni entidad alguna; debiendo procederse á la baja en
cuentas del citado fusil y efectos en la forma reglam~.

tafia.
Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 30 de

junio de 1905.

Excmo. Seríor General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la Iutell-den~

cia nrilit!l.r de Cuba.

INS:E'EOO~ON GEN'E:aAL DI LAS COKISIONU
LIQtTIDADOBAS DEL E¡inCITO

J:l rllJipQctor gllJlen.l.,

Pedro Sarrais

Excmo. Safior Géneral del primer Cuerpo de ejército.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
effida en el expediente instruido por muerte del mulo nú
mero 29, á cargo de la 13.a Compañia de transportes á
Lomo y que V. E. cursó al Ministerio de la Guerra con
su escrito fecha 28 de febrero último, la Junta de esta
Inspección general, en uso de las facultades que le con
cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm@
ro 130) y el art. 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 2.75), acordó aprobar dicha resolu
ción, por la que se da por terminado el expediente 'sin
responsabilidad para persona ni entidad alguna; debien
do procederse á la baja en cuentas de dicho mulo en la
forma reglamentaria.

Dios guarde tí. V. E. mucho! afios. Madrid 30 de ju
nio de 1905.

¡ Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
caida en el expediente instruido por deterioro de 14 fu
siles Remington, á cargo de varios individuos del primer

PÉRDIDAS DE MATERIAL batallón del regimiento Infantería de E;xtremadura nú·
mero 15, y que V. E. cursó con su eSCrIto fecha 17 de

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re· Ienero último, la Junta de esta Inspección general, en
~aida en el expediente instruido por muerte de la acémila uso. de .las facultades que le concede-lai'eal órden de 16
:núm. 84, á cargo de la 16.110 Compañifl. de transportes á de JUnIO de 1903. (D. O. núm. 130) yel arto 57 del real
Lomo y que V. E. cursó con su escrito fecha 13 de marzo Idecreto de 9 ~e dICIembre.de 1904 (D. O. núm. 275), aco!
último, la Junta de esta Inspección general, en uso de las dó aprobar dI~ha res~luClón, por ~a. que se da por termI:
facultades que le concede la real orden de 16 de junio : na~o el expediente s:n responsabIlIdad para persona nI
de Hi03 (D. O. nmn. 130) y el arto 57 del real decreto i entidad alguna; ~eblendo J?rocederse á la entrega en el
de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó ' parque ~~~respondientedel CItado armamento para su re·
.:aprobar dicha resolución, por la que se da por terminado COmP?SICIon.
.el expediente sin responsabilidad para persona ni enti- . PIOS guarde á V. E. muchoaafi08. Madrid SO de
-dad alguna; debiendo procederse á la baja en cuentas de JUlllO de 1~0~.
<licha acémila en la forma reglamentaria.

Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma.drid 30 de ju·
nio de 1905. -

El Inlpeetor cenlt:rllol,

P~¡¡/ro SarrllÍB

Excmo. Se1ior General del primer Cuerpo de ejército.

Setior Jefe de la Comisi6n liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

e .•

El Inlpector general,
Pedro SarraÍl

Excmo. Sefior General delllJegundo Cuerpo de ejéroito.

Setior JQf@ de 1.. COJ:llisió.Í:lliquidadora de la Intendeneil
militar de Ouba.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
caída en el expediente instruido por deterioro del fusil
Mansar núm. 9.115, perteneciente al cabo del primer ba
tallón del regimiento Infantería de la Reina núm. 2,
Manuel Muñoz Rodríguez y que V. E. cursó con su escrito fe
cha 18 de enero último, la Junta de esta Inspección gene·
ral, en uso de las facultades que le concede la real orden
de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
acordó aprobar dicha resolución, por la que se da por ter
minado el expediente sin responsabilidad para persona
ni entidad alguna; debiendo procederse á la baja en cuen
tas de dicho fusil y entrega en el pRJ:que correspondiente
para su recomposidón.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 39 de ju
nio de 1905.

~ Inepector general,
Pedro Sarrais

Excmo. Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

5etior J€líe de la Comisión liquidadora. de la Intend01loia
militar de Ouba.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
caída en el expediente instruido por extravío del caba
llo «Candela" perteneciente á la guerrilla del disuelto
batallón de Valladolid núm. 21, y que V. E. cursó al
Ministerio de la Guerra con su escrito fecha 22 de febrero
último, la Junta de esta Inspección general, en uso de
las facultades que le concede la real orden de 16 de junio
de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del re~l decreto
de!J de diciembre de 1904 (D. O núm. 275), acordó apro
bar dicha resolución, por la que se da por terminado el
expediente sin responsabilidad para persona ni entidad
alguna; debiendo procederse á la baja en cuentas de di
cho caballo en la forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de
junio de 1905.
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Bl I:as,eetor A'enerll1,
Peilr6 Sewrau

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
caída en el expediente Instruído por deterioro de la. terce·
rola Mauser núm. 1.555, á cargo del batallón de Alcánta·
ra, Peninsular núm.. 3, y que V. E. cursó con su escl'ito fe
cha 11 de febrero último, la Junta de esta Inspección ge·
neral, en uso de las facultades que le concede la real orden
de 16 dejunio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
acordó aprobar dicha resolución, por la que se da por ter-
minado el expediente sin responsabilidad para persona ni
entidad alguna; debiendo procederse á la baja en cuentas
de dicha tercerola y entrega al parque correspondiente
para BU recomposición.

Dios guarde á· V. E. muchos'afios. Madrid 30 de
junio de 1905.

El Inspector general,
Pedro Sarrais

Excmo. Sefior>Capitán de Galicia.

Señor. Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
niilitar de Cuba.

2 .... ?

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re·
caída en el expediente instruído por pérdida del fusil
núm. 14.679, á cargo del soldado Federi,co Valle, del re·
gimiento Infantería de Tarragona núm. 67, Yque V. E.
cursó con su escrito fecha 21 de, diciembre último, la
Junta de esta Inspección general, en uso de las facultades
que le concede la realorden de16 de juniode 1903 (D. O. nú
mero 1aO) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciem·
bre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha
resolución, por la que se da por terminado el expedién"
te sin responsabilidad. para persona ni entidad alguna;
debiendo procederslll á la baja en cuentas de dicho fusil
en la forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de
junio de 1905.

El Inspector genera.).

Pedro Sarra"

Excmo. Señor General del sexto Cuerpo de ejército.

Safior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
r' niilitar de Cuba. .

... ""'"

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re-
,caída en el expediente instruído por deterioro de los fu·
ailes núms. 6.482 y 3.778, á cargo del primer batallón
del regimiento Infantería de 'farragona núm. 67, y que
V. E. cur~ó con su escrito fecha 23 de diciembre últit;no, la
,Junta de esta Inspección general, en ueo de las faculta
,des que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(l? O. núm, 130) y el arto f>7 del real decreto de 9 de di·
!lllembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha
,1"~solución, por la que se da por terminado el expediente
.Slfl responsabilidad para persona ni entidad alguna; de-

,~tlIendo proce.derse á la baja en cuentas de dichos fusiles y
'e~trega en el parque correspondiente para su recomposi·

.:;!i9lón. .
1.~. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de
punio de 1906.

J:I Inspector geIl6ral.
Pedro SarraiB

emo. Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

\ 01' Jefe de la Comi~ió~ liqt¡j.d!\.dora. de ia Intendencia
.milimJ; de Cuba.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re·
caída en el expediente instruído por la pérdida de 8 ar
mamentos, 6 bf\yonetas 4 correajes y 290 ca.rtuchos, ti.
cargo del segundo batallón del regimiento Infantería de
I8abella Católica núm. 75, y que V. E. cursó con su es
crito fecha 27 de marzo último, la Junta de esta Inspeyqión
general, en uso de las facultades que le concedela real
orden de 1(1 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) yel ar
tículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó aprGbar dicha resolución, por
la que se da por terminado el expediente sin responsabili
dad para persona ni entidad alguna; debiendo proceder
se á la baja en cuentas de dicho material eu la forIl1a.
reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de
junio de 1905.

Exc:ql.o. Señor Qeneral del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba. .....
,Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re·

caida en el expediente instruido por la p~r~ida.del {usil
Mauser húm. 602, á cargo del priniEir batallón del regI:·
miento fufánteria de Alava núm. 56, y que el Juez ins
tructor permanente de ese Cuerpo de ejército cursó con
su escrito fecha 28 de enero último, la Junta de esta Ins
pección general, en uso de las facultades ,que le conceda
la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)'
y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha resolución, pOl"
laque se da por terminado el expediente sin responsabi
lidad para persona ni entidad alguna; debiendo proceder
se á la baja en cuentas de dicho fúsil en la forma regla
mentaria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de ju
nio de 1905.

ElInspector general,
Pedro S4rrais

Excmo. Señor Subinspector de las tropas de la segunda
región. '

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia.
militar de Cuba. ---

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
caída en el expediente instruído por muerte de la acémila
núm. 43, á cargo del primer batallón expedicionario del
regimiento Infantería de Granada núm. 34, y que el
Juzgado permanente del segundo Cuerpo de ,ejér\:ito
remitió' con su escrito fecha 28 de enero último, la Junta.
de esta Inspección general, en uso de las facultades que
le concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha resolu
ción, por la que seda por terminado el expediente sin
responsabilidad para persona ni entidad alguna; debien
do procederse á la baja en cuentas de la citada acémila
en la forma reglamentaria. .

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de ju
nio de 1905.

El Inspector ¡¡eneral,
PedrQ Sarraí$

Excmo. Setior Subinspector de las tropas de la segunda
región.

8etior Jefe de la Comisión liquidadora de la Io.tendeuoia.
militar de Ouba.
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III In8pecter e-eneral,

Pedro Barmi3
Excmo. Sefior General Inspector de la. Comisión liquidl1.::

dora de las Capitanías generáles y SubinspeccioneS de
Ultramar.

8efier Jefe de la Coro.isión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba..

Excmo. Sr.: Visto el testim@nie de la resolucion ttJ..
'ci1ída en el expediente instruido por pérdida del arma·
mento,1nuniciones y correaje que usaba el '\Tolttntarió
primero de Ligeros d. Sagua la Grande, jase Parez Rabg>
ID, y que V. E. cursó con su escrito fecha ,28 de abril
último, la Junta de esta Inspección general; en uso de
la" facultades que l~ concede 1áreal orden de 16.de junio
de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de
9 de diciembre de 1904 (l? O. núm. 275), acordó apro
bar dicha resolución, por la que se da por terminado el
expediente sin responsabilidad para. persona ni entidad
alguna; debiéndo procederse á la baja en cuentas del ci~
tado armamento y efectos en la forma reglanientAria.

Dios guarde tí V. E. muchos afios. Madrid 30 d.
junio de 1905.

l
El 1I1Ilpector gellleral,

PedrQ Sarrais

Excmo. Safior Gimeral Inspector de la Comisión líquids'
dora de las Capitanías generales y Subinspecciones de
Ultra.mar.

Sellór Jere de la ComisióJi liquidadora dé la Intendencia
militar de Ouba. '

El Inspector ¡¡ener&I,

Pedrb SarraiJJ

al. -

--

Ennlb. 8r.: V'tS4J6 rei teíltilnonlo de la 1'eEf'Olución re., ' Excmo. Sr.: Visto el testimonió de 18 resolución re.
cafdá. en. M. é:t:pMiente f:n8ln."nído pór muerte de la acé· caída en el -expediente inmruid@ por pérdida de 4 futiilll8
:mila ndm. 70, á cargo del prfm0r batallón del regimien- 7 bayonems, 6.438 cartuchos y desperlectos de varios aro
to Infah'L'érla de Tole.do, y que V. E. curSó con BU .escrito mamentos que se nevaron al desertar los volunta.rioa de las
fecha. 2 de n'lll:rto últImo, la Junta de esta InspeccIón ga- compafiías de veteranos Bomberos de Morón, Cayelano
n-eral, en Ul!O de las fMultMes que le oonced'6 la re'8o1 orden Morales, Federieo Pazos, RafaefLatra y Mamrel Pardo, if
'dé 16 de juni() de 1903 '(D. O. núm. lBO) y el arto 57 del que V. E. cursó con su escrito fecha 25 de lloYiembre
:real decreto dt) 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. !75), último, 18 Juntade~ Inspooción general, en uso de las
'aCordó aproMr dicha 'resolución, por la que se da por facultades que le concede la real orden de 16 de junio da
terminado él expediente sin responsabilidad para petao- 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de ~

na bi entidad alguna; debiendo procederse ála baja en de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó aprobar
'cu.entas de dicha aoomilaen la forma reglamentaria. dicha resolución, por la que se da por terminado el ex·

Dios g'Uard"é tí. V. E. muehá! afi013. Madrid 30 de pediente sin responsabilidad para persona ni entidad al·
junio de 1900. .guna; debiendo proceder!e á la IYaja en cuentas de 108

lJl IupeetQr ganel:'tll, fusiles y efectos perdidos, en la forma reglamant&ria, y la
Ped,'O Sarrais entrega al parque para su recomposición los restantes.

Excmo. Señor Subinspector de las tropas de la séptima Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de
región. junio de 1905.

El InÍl'Pecror ~neral.

Safior Jefe de la Oomisión liquidadora d. la Intondeniia ;. Pedro SarraÍl
iDili!lar de Caba. . ;:txcmo. Señór G~néi'&:l Inspeettir de fu Comisión líquíd&~

dora de 1M Oapitanías generales y SubinspecciQn~

de Ultramar. ~.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la IntendencÍt\
militar de Cuba.

Ex~o. Safio!' Géneral Inspector de 1& Comisión liqui- ,
dAdora de las Capitanías generales y Subinspoooiol1iB
de Ultramar.

8etior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intenden.
eia militar de Cuba.

Exemo. ~r.: Visto el testimonio de la. resoluci6n'
recaída en el expediente instruido por pérdida del fus,il .
con bayonet:a y 20 cartuqhos á ca.¡.-go del voluntario de .
CamajuaníSanlos RodrIguez, y que V. E. cursó con su'es
crito :fecha 31 de enero ultimo, la Junta de esta Inspeccion
general, en uso de las facultades que le concede la rea1
orden a!' 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el 8.r;
tículo 5'1 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
{b. O. núm. 275), acordó aprobar dicha resolución, por
la que !& d& por terminado el expediente sin reSponsabi
lidad para penona ni entidq.d &Jguna; debiendo proce
derlie & la ba.ja en cuentas del citado fusil y material
en la forma reglamentaria..

Dios gUarde á V. E. muchos afios. Madrid 30 di:
junio de 1905.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re. ---C8.ída en el e:qiedíehlie instruído por pérdida del fusil .,' .. . .
Remington con bs.YOlieta y 20 cartuchos, á cargo del Excmo. Sr.: V:1sto e! testImomo de la resolUCión re-
voluntarió de la quinta compafiía del batallón de JeslJ.s caída en el expediente Instruíd? por muerte de T~aba~
del Monte Francisco t.:emus, y que V. E. cursó con su 11013 y 2 yegU~s á cargo del De1?6il1to. de ganado de la HA~
escrito fecha 12 de mayo último,la Junta de esta Iris.:. l' baJ?-a, y que V.. ~. cursó con su.es~1'1to fecha 27 de ener,o
pección general., en nso .a:e lál'i facultades que le concede P:ltUí1o, la. Junta de esta Inspecc~óI1general, en u~o d.e la~
la réal orden de 16 dé junio de 1903 (D. O. núm. 13D) y facult~des que ,le concede la real orden de ,16 de Jumo ,dé
él arto 57 d.l real decreto de 9 de diciembre de 1904 ' 1903 (D. O. nÜ1n. 130) yel arto 57 del real decreto de9
(D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha resolucidtl, por la : d~ diciembr~ de 1904 (D. O. núm. 275), acordó áprobar
qué sé da por terminado el expediente sin respori.sabili':' d~cha re~oluClón, ror: ~a que se da por termin~do el expe·
dad para persona ni entid'á.d alguna; debiendo procederse diente s~n responsabIlIdad para p~rsona ni entidad algu~
ilola. baja en cuentas del citado fusil y efectos en Ul. forma na; debIendo proced~~se á la.b~Ja en cuentas de dichO
:reglamentaria. , gana~o en la forma reglamentarIa. ,

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 30 de ju~ . PlOS guarde á V. E. muchos afias. Madrid 30 \1~
uio de 1905., Jumo de 1905.

llIl Illspectorgimeral;

Pedro Saf'rais.

Excmo. Senor General Inspector d~ la Comisión liqui
dádora dé las Oapitanías generales y Subinspeccio.
Dea de Ultramar.

Serior Jefe de la Corl1:lm6nliquidatfuta de lá Intenderltiirc
militar di Cuba..

.-rol- ,." ,." • - • • t ~
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JiIl Inspiotm &"lIn~

Pedro Sarrai8
Exomos. Sefíor &neral Inspector de la Comisión liqui

dAdora de l~ Oapi~as geI}.,Q:ra:J..es y ~1jl~i:otspeCCi9»~
de Ultram.!U'.

Sefíor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
millw- qt3 Q,:,¡~.

• ~1.Cl ~ , i Excmo,. Sr.: Visto el t~:stirnonio de la res,o~ueión t~-
Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re- 1 caí~a en el expediente instruído por pérdida de un fu~il

C:fI,ída miel expediente iJ:lstruido p()r muerte del ca'baUo 1R~JPington, , una baroueta y ~O cartuchos, ,á. car~o del
eBellacoso" á cargo del Deposito de ganado de la Ha- CI\'1:9 <.lell bíttalló.n (J~(l«?re~ LIgeros ,de la Habana! Bor·
bana, y que V. E. cursó con su escrito fecha 18 de nefl~ fernán~ez, Y: que V. E. curso con su e~crlto fe
ab*il último, la Junta de esta Inspección general, en 1CM 28 de .abrIl últImo, la Junta de est~ InspeCCIón gene
~o de las fa~mltades que le concede la real orden de i rQ,l, en u~o d~ las facultades que le concede la real orden
16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arlo 57 del de 16 de Jumo de 19~ JD. O. nÚm. 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1004 (D. O. mimo 275), real decreto de 9 .de dlClemb~e de 19.04 (D. Q. núm. 275),
acordó' aprobar dicha resolución, por la '!lue se da pOr ac.ordól1probar ~lCha r~soluC1ón, p~r.la que seda por ter:
terminado el expediente sin responsabilidad para perso- IUlnado el expediente sm responsabIlIdad para persona DI
na ni entJ,dad alguna; debiendo proc~d,erse á la baja en ent~dad ~inguna;.de~ienaoprocederse á la baja en cu~n-
cuentas de dicho caballo en la forma reglamentaria. tas d~l C1tado fusIl y efectos en la forma reglar:tentarIa.

Dios guarde á V. E. muchos afíos. Madrid 30 de D,IOS guarde ti. V. E. mu~hoi afios. MadrId 30 de
junio de l.s:oó. junio de 190i.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la -resoluoión re- Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resoluoión re-
caída en el expediente instruido por muerte d.e los ca.. ( caída en el expediente instruido por muette de 3 caba
billos núms. 181 y 33~ á cargo del escuadrón expedicio- ; 110s y 2 yeguas, í. cargo del Depósito de ganado de la Ha
nario del regimien1l6 Caballeria de Numancia, y que V.E. bana, y que V. E. OUriÓ con su escrito fecha 18 de abril
cursó con su escrito fecha 18 de abril último, la Junta. de ¡ último, la Junta de esta Jnspecci<5n gener~l, en u~o de las
esta Inspección general, en uso de las facultades que le ¡ facultades que le concede la. r~l ordw.l df) 164e juq.io de
concede la real orden de 16 de junio de 1903 {D. O. nú- ~ 11103 (D. O. núm. 130) y el a,rt. 57 d~l real @llr¡}to de \)
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciem- ¡ de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), ¡wprdól¡.pro}:ll¡,r
bre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó aprobar diaha re- j dicha resolución, por la que se da por terminado el ~:x:
SOlución, por la que Be da por terminado el expediente ; padiante sin responsabilidad pSJ'a perspna ni e}ltidad al·
sin responsabilidad para persona ni entidad alguna; de- ; guna,.; debiendQ prOG6der~ 4 l~ bajl'J, en cuentas del ct
biendo p;rocederse á la baja en cuentas de dichos caballos j. tado ganado e;n la for:rp.a l'eg!an.;umtg,Úa.
en la forma reglamenmria. Dios guarde á V. E. U}.¡;¡.d;lCl§ ,a;tJ.0Fl. Mª4Ji~ 30 ~

Dios guarde á V. E. muchos afíos. Ma.drid 30 de jn- junio de 19.o~. .
nío de 1905.

El Inspectox general,

Pedro Sq,rraifJ

Excmo.~ General Inspootor d~ la Comisión liqui
dadora de las Capitanías generales y Subinspecciones
de Ulf¡¡;lm~.

Sefíor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

El Inspector general, El Inspector ll'enllr&l,

PriJr;r¡ .&:lnr"H Pedro Sarrail

Excmo. Sefior -Gene::al Inepector 0.13 la Comi~ión liq~i9:a- I Exonto. Sefio;r General IJ;ls,p~(}tQr de l{lo CouMsj.ón llg.ui-
dora de las CapItanías generales y Submspecmones J dadora d~J,as CapitanÍi!8 ge:t;ler~es y Su,pinspeqc,iones
(le Ultramar. . ! de Ultramar.

Serior.~efe de la Oomisión liquidadora de la Intendencia Safior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendenci~
mllItl\r de Cuba. militar de Cuba.

El Inspector genQrsI
Pedro Sal'rais

cai:XcmO. Sr.: .v~to.el testimonio€l..e la resolución ~e. t Exc~o. Sr.: .vist~ e~ tes.~im~:r,lÍo de ~~ r(\~olp.ción I!l"
ce a ene; ~:x:~ediente J~stru~dopor muert~ d~ ~ul@ caíd,a en el expydIente wstruíd9 P9r pérdIda d.el machete
de orredor "a,ua:go del p.rlm~batallón del 4. regInue~to ¡ á cro: o del artillerp <;lel cuarto regimiento de Mon~afía
feoZapadores Mi:mao~s, y q e V. E. cursó c.o~ su esc~ItQ i J~~HJ:m~ález P,Arei~,a, y <;lue Y. E. cllrsó con su e.scrito fe-

ha 25 de .abril últImO, la Junta Cile esta InspeCCIón.: CM 14 de marzo WtI:p10 la Junta de esta InspeCCIón gene.
general; en uso de .las faeultades€J:ua le concede la real: .' d ' f ' l' d 'l'· di' 1 ' dorde d 16 d . , de 1~3 '(D 'Ü l!Í 130) 1 ¡ rN, en 1,180 .e l~s .ítc1,1~ta eS quy e cqnQ€l ea rea or en

ne·, e Jumo ,. . .. ~:n. . y e. M- ¡ de ¡6 de junio de 1903,(D. O. n1,Ím. 1~) y el arto 57 del
~lo 57 del re~l decret~ de 19 de :dlclembre ,?e l·tQ4, . r~,1JJ. dElcreto de 9 de dIciembre de 'l~O~ (p. ,Q. núm. ~7~),
~a. . O. núm. 2, 5~,acor~ó aprobar di<:h~ res?lUCIÓn, por ~ acordó aprobar diqha resolución, por la que se da por
hil(ue se da por terlXl:ma~o el expedie~te s~nresponsa- t~rm,.inado el e,~pediente ~in resporisabilida~ p~ra per..
~dad pa~a persona ~1 entIdad. ~.]guna, debIendo prOQ&< son~ ni ~ntiq~d.algt1lf~;de~~endoprocederse á la baja e~

se á la ~a:¡:.aen ,(JGoot&6 de dICho mulo en la forlllA cuentas del Clt"do machete en la forma reglamentarIa.
:reglamentarIa. .'" ' ' .. . '.'
.. Dios guarde á i'i. E. moohos afios. Madrid 30 de . P·lOS guarde á V. E. rp:p.chos afios. MadrId 30 d6

junio de 1905. Jumo de 1905.
El Inspector general, ¡

Pedro Sarrai, f

,Eaemao. Se.fior General Ins.pe.etor de la,Oomisión liquide.- 1~Qmo. 'Sefíol' Gene~al ~n~pec~r c;le ~a ,qow.~ión liq';1iq~.
l. ' '~Olla de las Oapitaniaa gener~les y:fi3uhinspeccionee de JI Q.o~~de l~ .q~pl.~aní~s ,g~n~rp,l~s y S~Qln~pecClon,e.
i Ultramar. de Ultramar.

<~..~.~e:Ee de Ja Co:mWón .liquitaadouoGle h\ IntendenciA :~ JtÜe de 111'ÜQ~ión 1iquidtulQ~ .Qa il~ .lD.,tiU9~~~
nuhtar de 0uba4 1 militar de Ouba.

l····
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El Inspector general,

• Pedro Sarraia

Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liquida.
dora de las Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la In~den0ia

militar de Cuba.

Excmo. :Sr.~ Y:isto: ~l testimonio de l~ resolución r~- i Excmo. Sr.: .Vis~ el testimonio de la, :Nl601ución re·
caída en el expadiente Instruído por pérdIda de un fUSIl ¡ ooída en el expedIente Instruído por muerte de: 2 caballes
Remington, bayoneút y 10 cartuchos, á cargo del volun· j y 2 yeguas, á cargo del depósito de ganado de la Hab~
ta'rio del batallón de Jes'lÍs del Monte Julíán Romero, y que ¡ na, y que V. E. cursó con su escrito fecha 18 de abrll
V. E. cursó con BU escrito fecha lB de abril último, la ~ último, la Junta de esta Inspección general, en uso de
Junta de esta Inspección general, en uso de las facultades ~ lf!.s facultades que le concede la real orden de 16 de junio
que le concede la real orden de 16 de junio de 19"3 i de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de
(D. O. nÚm. 130) y elart. 57 del real decreto de 9 de di· ¡ 9 de diciembre 1904 (D. O. núm. 275), acordó aprobar
ciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha: dichfl. resolución, por la que se da por ter~ina~o el expe·
resolución, por la que se da por terminado el expediente i diente sin responsabilidad para persona nl entIdad ~lgu.

sin responsabilidad para persona ni entidad alguna; de- ¡ na; debiendo procederse á la baja en cuentas del cItado
hiendo procederse á la baja en cuentas del citado fusil y ganado en la forma reglamentaria.
efectos en lá forma reglamentaria. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 30 de

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 30 de junio de 1905.
junio de 1905.

El Inspector general,
Pedro Sarrail

Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liquida
dora de las Capitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

• ••
-~ ....-

•••

Elr,Inspector general,
Pedro Sarrais

Jn:x:cmo. Sefior General Inspector de la Comisión liquida
dora de las Capitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar.

8e11or Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

lIll Inspector &,enllrai.

Pe.ro Sarrail

Excmo. Se110r General Inspector ae la Comisión liquida.
dora: de las Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar_

SefiOl' Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

Excmo. Sr.:· Visto el iestim:onio de la resolución re
ciUda en el expediente instruido por pérdida de un fusil
Remington, bayoneta y 40 cartuchos, á cargo del volun
tario del bata11ón Urbanos de la Habana, Manuel Varela,.
y que V. E. cursó con su eserito fecha 28 de abril último~
la Junta de esta Inspección general, en uso de 1M facul
t8.des que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el art.57 del real decreto de 9 de di·
ciembre de 1904 (D. O. nÚ1n. 275), acordó aprobar dicha
resolución, por la que se da por terminado el expediente
ajn responsabilidad para persona ni entidad alguna; de·
biendo procederse á la baja en cuentas del citado fusil y
efectos en la forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 30 de
junio de 1905.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re·
ca.ida en el expediente instruido por deterioro de tres fu
siles Remington, á cargo del 2.0 batallón de Voluntarios
ligeros de la Habana, y que V. E. cursó con su escrito,
fec.ha 14 de marzo último, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las facultades que le concede la real
o.rden.de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el ar
ticulo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha resolución, por
la que se da· por terminado el expediente sin responsabi
lidad para persoIU1 ni en~idaq.alguna; debiendo proceder·
se á la baja en cuentas de dichos fusiles y entrega en el
parque correspondiente para su recomposición.. ...

Dios gúarde á V~ E. muchos· afi08~ Madrid 30 de
junio de 1905.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
caída en el expediente instruido por la pérdida de arma·
mento y efectos á cargo del regimiento Caballería da
Hernan Conés, y que V. E. cursó con su escrito fecha 23
de diciembre último, la Junta de esta Inspección general,
en uso de 1M facultades que le concede la real orden de
16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
acor~ó aprobar dicha resolución, por la que se da por
terminado el expediente sin responsabilidad para persona
ni entidad alguna; debiendo procederse á la baja en cuen
tas de dicho ma.terial en la forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de
junio de 1905.

El Inspector general,
Pedro Sarrais

Excmo. Safior General Inspector de la Comisión liquida.
dora de las CapitaIÚas generales y Subinspecciones de
Ultramar. '

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intenden
cia militar de.Cuba..

e ••

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
caída en el expediente instruido por inutilidad del fusil
Manser núm. 3.510, perteneciente alsoldado'del regimien
to Artillería de Plaza de Filipinas; Máximo Garcra Exp6
sito, y que V. E. cursó con su escrito fecha '28 de febrero
último, la Junta de esta Inspección general, en uso de las
facultades que le concede la real orden de 16 de junio de
1903 (D. O. nÚm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9
de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó aprobar
dicha resolución, por la que se da por terminado el ex
pediente sin responsabilidad para persona ni entidad al
guna; debiendo procederse á la baja en .cuentas de di... ,
cho fusil y entrega en el parque correspondiente pura su
recomposición.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 30 de
junio 1905.

El Inspector general,
Pedro Sarrais

E:x:cmo. SefiOr General Inspector de la Comisión liquida
dora de las Capitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Filipinas.

j
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Excmo. ,Sr.: Visto el testimonio de la resolución re· Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re·
caída en el expediente instruido por pérdida del fusil caida en el expediente instruido con motivo de la deser~

Remingthon y bayoneta del voluntario del primer bata- ción, con 6 tercerolas y 190 cartuchos, á cargo de los vo
nón Voluntarios Gatadores de la Habana, Antonio Man· luntarios del regimiento Caballeria de Camajuaní Ania·'
zón, y qlie V. E. cursó con su escrito fecha 2 de mayo no Morales, Isidro Morales, Cipriano Carnacho, José Pérez y
último, la Junta de esta Inspección general, en uso de las Antonio Pérez, y que V. E. cursó con su escrito fecha 9 de
facultades que le concede la real orden de 16 de junio de mayo último, la Junta de esta Inspección general, en uso
1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de'9 de las facultades que le concede la real orden de 16 de
de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó aprobar junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real de·
dicha resolución, por la que se da por terminado el ex- creto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acor
pediente sin responsabilidad para persona ni entidad al· dó aprobar dicha resolución, por la que se da por termi
guna; debiendo procederse á la baja en cuentas del citado Inado el expediente sin responsabilidad para persona ni
fusil 'en la forma reglamentaria. entidad alguna; debiendo procederse á la baja en cuentas

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 30 deju- de las citadas tercerolas y cartuchos en la forma regla-
nio de Hl05. mentada.

:1:1 Inspector general, . Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 30 de ju.
Pedro 8arr"ÍI mo de 1905. .

Egcmo. Sefior General Inspector de la Comisión liquida
dora de las Capitanias generales y Subinspecciones de
Ultramar.

S'fior .Jefe de la Comisión liquidadora de la Intenden- ,
cía militar de Cuba.

"''G
Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re·

caida en el expediente instruido por pérdida de un fu
sil, Remingthon, bayoneta y 10 cartuchos, á cargo del
voluntario del segundo batallón de Matanzas, Marcetrno
Pa-rdo, y que V. E. cursó con su escrito fecha 2 de mayo
último, la Junta de esta Inspección g-eneral, en uso de las
facultades que le concede la real orden de 16 de junio de
1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9
de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó aprobar
dicha resolución, por la que se da por terminado el ex
pediente sin responsabilidad para persona ni entidad
alguna; debiendo procederse á la baja en cuentas del ci
tado fusil y efectos en la forma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 30 de
junio de 1905.

:i:l Inspector generll.l,
Pedro Sarrais

Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liquida
dora de las Capitanías generales y Subinspecciones da
Ultramar.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la. Intendencia
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución re
caída en elexpediente instruido por la pérdida de un fusil
Remingthon y 20 cartuchos á cargo del voluntario del
batallón de Cárdenas, José Manuel Alcántara, y que
V. E. cursó con su escrito fecha 9 de mayo último; la
Junta de esta Inspección general, en uso de las facultades
qUe le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de
diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó aprobar
dicha resolución, por la que se da por terminado el expe-

. di~ente sin responsabilidad para persona ni entidad algu
¡na; debiendo procederse á la baja en cuentas de dicho
,i;p:na.terial en la forma reglamentaria.
;¡¡;, • DiOl! guarde á V. E. muchos alíos. Madrid 30 de
.. Junio de 1906.

El Inspector general,
Peilt'o 8arrais

\"

cmo. Serior General Inspector de la Oomisión liqui
dadora de las Oapitanias generales y Subinspeccio
nes de Ultramar.

fior Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

El Il'lSpector generl\l,
Pedro 8arraÍM

Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liquida
dora de las Capitanias generales y Subinspecciones de
Ultramar. ,

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la. Intendencia
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la resolución ri
caida en el expediente instruído por muerte del mulo nú
mero 1.738, á cargo del primer batallón del regimie:o.to
Infantería de Pavia núm. 48, y que V. E. cursó con su
escrito fecha 26 de abril último, la Junta de esta Inspec
ción generft.l, en usó de las facultades que le concede la
real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el
arto 57 del real decreto de , de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó aprobar dicha resolución, por
la que se da por terminado el expediente sin responsabi
lidad para persona ni entidad alguna; debiendo proceder
se á la baja en cuentas del citado mulo en la forma re
glamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 30 deo
junio de 1905.

El Inlpector general.
Pedro 8arraiB

E:)l:cmo. Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la Inten.dl&ncia.
militar de Cuba.'

• ••
Excmo. Sr.: Visto el testimonio dé la resolución 1'e

caida en el expediente instruído por la muerte del ca.
baIlo "Centella), á cargo del batallón Cazadores dl1 Va
lladolid núm. :H, y que el juez instructor del J'uzgado
permanente de ese Cuerpo de ejército cursó con 68crito fl3
cha 4 de febrero último, la Junta de esta Inspección ge
neral, en uso de las facultades que le concede la real
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el ar
tículo 57 del real decreto de 9 de díi.ci9mbre de 1904
[D. O. núm. 275), acor~ó aprobar dic~a resolución, por
1~ .que se da por termu:ado. el expedIente sin responsa
bIlIdad para persona nl entIdad alguna; debiendo pro
cederse á la baja en cuentas de dicho caballo en la for
ma reglamentaria.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 30 dE>
junio de 1905.

:1:1 Inspector generll.l,
Pedro 8arrai6

Excmo: Sefior Subinspec'l;or de las tropas de la segunda.
reglón. .

~efior Jefe de le, Comisión liquidadora de la In.tendencia
, mil~WJ: de Cuba.



8U~LDOS, HABERE3 r GRATLFICACION:¡Jl$ ,

Excmo. Sr.:' En vista de la instancia promovida por
el capitán de Infantería D. Berna.rdo Sanz Garcra, e.on
destino en el regimiento de Clj.nanas núm. 2, en súplIca
de abono de las pagas de navegación y pensiones de
cruz de Mana OrIstina, anexas á las mismas, la Junta
de esta Inspección gelleral, en uso de las atribuciones que
le concede la real orden circular de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto ~e 9 de di·
ciembre de'1904 (D. O. núm. 275), de conformIdad c011lo
informado por la Ordenación de pagos de Guerra y Co
misión liquidadora de la Intendencia militar de .Ouba,
acordó acceder á la petición del interesado, autorIzando
al habilitado de la Comisión liquidadora d~ las inciden
e ias de expectantes á embarco de Ouba, para que ha~a

la oportuna reclamación de las referidas pagas y pensIO
nes de cruz á ellas anexas, que deberán compensar las
que en concepto de au:x;ilio de marcha percibió el recu
rrente del primer batallón del regimiento Infantería de
Extremadura núm. 15¡ para 10 cual el i3olicita:nt~ remiti·
rá directariiéilte á la- haBiHtaciÓri antes citada, los docu
mentos prévenidos én la circular {re esta InspeccIón gene
ral de fecha 7 de enero de 1904 (D. O. núm. 6).

Dios guarde á 17. E. muchos Moti. Madrid ¡J>. de
julio de 1905.

:1:1 Inspector gem¡rfl,l,

fedro Sarr':lÍB

E~Pl9' ~fj.or Qtmiffin g~:q.er{ll de panarías.

Exemo. Senor Ordenador de pagor! de Gu~rra y ~eñqr
Jefe de la Comisión liquidadora de la Inte~dé~ClamI-
litar de Clfb~. - - - - -

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el capitán de Artillería D. Rq,fael Halcón y Guti~rre~ d~
Acuña en súplica de abono de las pagas de navegaCl6n,
como ~egresado de Filipinas, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las at~ibl!cione8que le concede la real
orden circular de 16 de lumo de 1903 (D. O. núm. 130)
y el arto 57 dal real decreto de 9 de diciembre de 190!
(D. O. núm. 275), y de conformidad con l~ ill~o~mado

por la Comisión liquida~orade la I~~ndencl~mIlItar de
Filipinas, acordó <:lesestiroar la petICI6n del mterea~do,

en atención á que según la real orden de 27 de nOVIem
bre de 1897 (D. O. núm. 269), la baja del mismo en el
distrito de Filipinas fué en la situación de reemplazo
por enfermo, en cuyo caso no tiene derecho al abono ,que
!!Olicita, á menos que demuestre que 8U regre~o ?- la
Península no fué como enfermo.

Dios guarde á V. lp. mp.chos Q,ños. Madrid 4 d9
julio de 1905.

El Inspector general,
Ped~o Sarrais '

E f=CJ,llo. $et'iorGobernador militar de Ceuta.

8efior Jefe de l!;lo Comisión liquidadora de la Intenden
cia militár <le Filipinas.

('l' , ,l

TRANSPORTES

Exorno. Sr.~ En vista de la instancia promovida por
el Guarcia civilliceneiado, Indalecio Sánchez Martrn, ~e
sidente en Gijón, calle del Carmen, núm. 4, en súplIca
de reintegro del importe de su pasaje y el de su esposa
desde C,uba á España, que satisfizo de su peculio, !a J,:n
ta de esta Inspección general, en u.so de las atrIb1;'1cl~

ciones que le concede la real orden CIrcular de 16 de JUnIO
de 1903(D. O. núm. 130) y el arto 67 del real dec~eto ,4e 9

de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó desesti·
mar la petición del interesado por -no justificar pidiera
en tiempo oportuno el regreso á España por cuenta del
Ei:!tado y dejado transcurrir con exceso el plaz? sefialado
para la repatriación, no pudiendo en la. actualIdad con
cederse dichos pasajes por haber perdido la soberanía
española en Cuba.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 27 de ju
nio dQ 1905.

JI In!pellt"r iQneral,
fedro S«n:'aÍQ

Excmo. Señor Subinspector de las tr0:J?a~ dE) la ~é.ptim-~
región.

.- ---
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

D.&.T~re~a ~!RU!lro C9~~l1¡(í,~ ~ 4rll-~~, vi~ del Citpi
tán de llif~nfe;rla:q. Ap, m:q~ pa~qI~ y fel14Tb*, Wl ?ú
plica de que se le canee a pasajepor cuenta ~e1 ~ti\do,
para regresar á la isla de Ouba en unión de tres h~jos,.la
Junta de esta Inspección general, en uso de las atrIbuClO
nes que le concede la real orden ci!'cular de 16 de junio
de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. f75), f}~ordó acce
der á la petición de la interesada, concedi-éUqole -pa~je
por cuenta del Estado para la Habana; en um6n de slÍs
tre.'3 hijos D. Alberto, D;' Francisco y D.& Ampáro, ae 2+,
16 Y 15 afias de edad respectivamente, por hallarse el ca·
so comprendido en el arto '16 del reglamento de pases á
Ultramar de 18 de marzo de 1891 y en la realorqen de
1.o de octubre de 1902 (O. L. núm. f24).. ..

Dio! guarde á V. E. much,?_~ ~ños. M:agnd t d~ ~ulio
de 190i.

J:J. Inilpeetor Reneral.
,:Fearo Ea" ¡,;", -,-- "'" .tl

Excmo. Señor General del tercer CU~q>o de ejército.

Safior Jefe de la Comisión liquidadora de la :¡:nte~de:qc~

mili~ar d~ (Jll.e~.

Excmo, Sr.: En vista de la inst~Rci~proIpovida Pgr
el capitán que fué de movilizados de Cuba, ~. ~teHterlO
Soto Haliegos, en súplica dG reintegro del pasaJe de.su fa
milia desde Ouba á la Península, y cuya reclamacIón ha
dejado el recurrente reducida al reintegro del expresado
pasaje desde Nuevitas á la Habana, l~ Ju,nta de esta
Inspección general, en. uso de las atr~b~clO!1es que le
concede la real orden CIrcular de 16 de luma de 1993
(D. O. núm. 130) yel arto 57 del real decreto de 9 de di
ciembre de 1904 (D. O. núm. 275), de conformidad con
lo informado por la Ordenación de pagos qe Guerrj\ y
Comisión liquidadora de la Intendencia tnili,tai' de 9ub~?

acordó conceder al recurrente el reintegro de los 56'10 pe- '
sos que por pasaje de su esposa y cuatro hijos sa~isfizo,

cuyo crédito le será abonado en la forma que pre'YIe~e la
ley de pagos de débitos de Ultramar, de 30 de JulIo d~

1904 (C. L. núm. 185). '.
Dios guarde á V. E, muchos años. MadrId 4 ~e

julio de 1906.
]¡JI Inspector genenl,

Pedt'O SarraÍi

Excmo. Se:f;ior Ganeral del primer Cuerpo de ejército.
" . \, '." ,~, .

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra. y Se:l1?t
Jefe de la Comisión. liquidadora de la IntendenCIa
militar de Cuba.


